
MINISTERIO DE ECONOMIA

DIRECCION GENERAL DE DESPACHO

Y SERVICIO INTERMINISTERIAL

NOTIFICACION DE EDICTO

RESOLUCION N° 599 - SANTA FE, 08 DE OCTUBRE DE 2014 - VISTO: … y; CONSIDERANDO: … ; POR ELLO EL MINISTRO DE
ECONOMIA RESUELVE: ARTICULO 1°: Declarase abstracta la materia que diera origen al Recurso de Apelación interpuesto por los
señores Juan Manuel de Iparraguirre y Ana Elisa de Iparraguirre, en su carácter de apoderados de FARMACEUTICOS TRANSPORTE
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. Nº 30-70814925-6), con domicilio fiscal en calle Córdoba Nº 836, 2° Piso,
Oficina 1, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, contra la Resolución Nº 411/09 -Ind.- de la Administración Provincial de
Impuestos, por las razones vertidas en los considerandos precedentes. ARTICULO 2°: Hágase saber, que conforme a lo dispuesto en
la Ley Nº 12071, tiene derecho de interponer formal Recurso de Revocatoria en un plazo de 10 días hábiles de la notificación, tal
como lo establece el articulo 5° del Decreto Nº 0916/08 con las formalidades previstas en el artículo 42° de la Reglamentación para
el Trámite de Actuaciones Administrativas aprobada por el Decreto-Acuerdo N° 10.204/58. ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese y
archívese. Firmado por el Sr. Ministro de Economía de la Provincia de Santa Fe C.P. ANGEL JOSE SCIARA.

S/C 12192 Nov. 12

__________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL DE

PROMOCION DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA SANTA FE

Por disposición de la Sra. Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe, en el
Legajo Administrativo: S/Medida de Protección Excepcional para la Niña Arrascaeta Romina - Legajo N° 01503-0002038-6 se cita,
llama y emplaza al Sr. Joaquín López, D.N.I. N° 37.802.446, con paradero actual desconocido; a los fines de que comparezca en la
sede de este organismo -sito en calle San Luis 3135, de la ciudad de Santa Fe-, notificándolo que se ha dispuesto lo siguiente:”
“Santa Fe 29 de octubre de 2014,  por la  que se dispuso:  “VISTOS: … CONSIDERANDO: … DISPONE: ARTÍCULO 1°:  Adoptar
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial N° 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario N° 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N°
13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujetos de protección a los niños NAIARA SOLEDAD LOPEZ quien acredita
identidad con D.N.I. N° 52.752.258, nacida el 16 de enero de 2013 siendo sus progenitores titulares de la patria potestad, la Sra.
Romina Elisabet Arrascaeta quien acredita su identidad con el D.N.I. 40.845.560, domiciliada en calle Rawson 309 de la localidad de
Cañada de Gómez, Pcia. de Santa Fe y Sr. Joaquín Gabriel López D.N.I. N° 37.802.446 con domicilio desconocido; los abuelos
maternos de la niña, Sra. Ana María Pereira quien acredita su identidad con el D.N.I 27.682.567 y el Sr. Ariel Marcelo Arrascaeta
quien acredita su identidad con el D.N.I. 28.442.928, ambos domiciliados en calle Rawson 309 de la localidad de Cañada de Gómez,
Pcia. de Santa Fe. Que la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto que las niñas de referencias
queden en situación de estado de adoptabilidad. ARTICULO 2: Que durante el transcurso de la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social, continuarán siendo ejercidos por el Equipo de Atención
y Diagnóstico Nodo Santa Fe, dependiente de la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe, en coordinación y
articulación con los profesionales de los Equipos de las Instituciones en donde se encuentran alojados los niños y referentes del
primer nivel hasta tanto se resuelva la situación definitiva de estos. ARTICULO 3: Desde la Subsecretaría de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará el procedimiento destinado a notificación de la adopción de la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y dará intervención al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO 4:
Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente
archívese.- Fdo.: Op. en Psc. Social Alejandra Kosak Slobrodianiuk (Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de la provincia de Santa Fe)“. Con el fin de cumplir con los recaudos legales impuestos a la notificación se
transcriben los artículos pertinentes de la Ley Provincial de Protección y Promoción de los Derechos y Garantías del Niño, Niña,
Adolescente y Familia,  N° 12.967; y su decreto reglamentario:  “Ley provincial  N° 12.967: ...  ARTICULO 60: RESOLUCION. La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia
para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTICULO 61: NOTIFICACION. La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe  notificarse  debidamente  a  los



representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTICULO 62: RECURSOS. Contra la resolución de
la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12)
horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes Decreto Reglamentario
N° 0619/2010... ARTICULO 60: Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanando de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ... ARTICULO 61: La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N° 10.204/958 de la Provincia de Santa Fe y/o la Norma que la
reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.701. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá
requerir  a la autoridad policial  más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad
Administrativa sin que puedan ser retirados. ... ARTICULO 62: Recursos El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
10 (diez) días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto N° 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 (doce) horas hábiles administrativas y quedará notificado en ese acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que
dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N° 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación
de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.” Por lo que queda
Ud.  debidamente notificado de la  Resolución Definitiva de la  Medida de Protección Excepcional  que se ha dispuesto por  la
Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de la ciudad de Santa Fe. Octubre 2014.

S/C 246492 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________

ADMINISTRACIÓN FEDERAL

DE INGRESOS PÚBLICOS

REMATE POR

MARTILLERA MIRTHA N. CARDINALETTI

Por disposición de la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), con intervención del Juzgado Federal N° 1-A de Rosario,
a cargo del Dr. Héctor Zucchi,  Secretaria de la Dra. Mercedes Andrada, se hace saber que en los autos caratulados “FISCO
NACIONAL (A.F.I.P.) c/ ARIAS ARMANDO s/ EJECUCION FISCAL”, Exp.N° 35.029-A, Boleta Deuda N° 40.049/01, se ha dispuesto que la
Martillera Mirtha Nora Cardinaletti venda en pública subasta el día 26 de Noviembre de 2014, a las 14 horas, la que se llevará a cabo
en el local cedido de Bv. Balcarce Nº 946 de Cañada de Gómez, Pcia. de Santa Fe, y donde se encontrará expuesta la bandera de
remate, lo siguiente: Una fracción de terreno, situada próxima al Pueblo Elisa, Estación Las Parejas, hoy ciudad de Las Parejas, Dpto.
Belgrano, de esta Provincia, designada con el número “TRES B” en el plano de subdivisión confeccionado por el agrimensor don
Segundo A. Splendiani, en junio del año 1959, archivado en el Registro Gral. de Propiedades, bajo el n° 22.559, ubicada la referida
fracción, sobre la Avenida Suárez, hoy Avenida 21, a los 250 m. de la calle Benitz, hoy calle 24 hacia el Nord-Este, y se compone d
16,67 m. de frente al Sud-Este, por 60 m. de fondo, encerrando una superficie total de 1.020 m2. Lindando: al Sud-Este, con la
Avenida Suarez, hoy Avenida 21; al Sud-Oeste, con Alfredo Pedraza; al Nord-Este, en parte con Armando Farias y en parte con
Dionisio Gallardo y al Nord-Oeste con la fracción número “Tres A” del citado plano de subdivisión. Las partes dejan expresa
constancia que reconocen la existencia del  plano n° 77.953/1974.-  INSCRIPCION DOMINIO T° 172 F° 132 N° 308.033 DPTO.
BELGRANO. Informe del Reg. Gral. de Propiedades: Consta inscripto el dominio a nombre del ejecutado, no registrándose hipotecas,
ni inhibiciones, pero si lo siguiente: Embargo: Al T° 123 E F° 1897 N° 346.573 por $ 12.652,90 del 12.06.2014 o/los presentes autos.
El inmueble saldrá a la venta, con la condición de “Desocupado” según constancias de autos, con la Base de $ 400.000.- Si por la
Base no hubiere postores saldrá nuevamente a la venta con una Retasa del 25 % de la Base o sea $ 300.000.- y de persistir la falta
de oferentes por la Retasa, la subasta se declarará desierta.- El que resulte comprador deberá abonar en el acto de subasta el 10 %
del precio de compra como seña, con mas el 3 % de comisión a la Martillera, todo en efectivo o cheque certificado de plaza.- El
saldo de precio de compra deberá ser depositado judicialmente dentro de los cinco días de notificado el auto aprobatorio de la
subasta, en el Banco de la Nación Argentina de Rosario, Sucursal 3020, a la orden del Juzgado y para los presentes autos.- Obran
agregados en autos acta de constatación del inmueble y fotocopias del titulo de propiedad a disposición de los interesados,
acotándose que luego de la subasta no se aceptaran reclamaciones por insuficiencias o faltas de cualquier naturaleza. Todos los
impuestos, tasas, servicios, y/o contribuciones que se adeudaren, como así también los gastos de transferencia de dominio e I.V.A.
si correspondiere serán a cargo del comprador. Además los gastos, sellados y honorarios notariales producido por la transferencia
dominial del inmueble subastado, serán exclusivamente a cargo del comprador en subasta, como así también los que puedan
resultar por nuevas mensuras, regularización de planos y/o medianerías en su caso, como así también la demarcación y deslinde. El



adquirente deberá acreditar su condición ante la A.F.I.P. con fotocopia de la documentación pertinente. De resultar inhábil el día
designado para la subasta la misma se realizara al día siguiente hábil a la misma hora y en el mismo lugar.- Para la exhibición y
mayores informes comunicarse con la Martillera (TE. 0341-4402392). En cumplimiento de la Resolución Gral. de la A.F.I.P. se deja
constancia que el N° de C.U.I.T. del ejecutado es 20-06556319-4 y de la Martillera C.U.I.T. 27-04292229-9 (Monotributista).- Todo lo
que se hace saber a los efectos que por derecho hubiere lugar. Rosario, 31 de Octubre de 2014. Fdo.: Dra. Marisa Giordano de
Camiletti (Agente Fiscal de la A.F.I.P.). Todo conforme Ley Nac. 25.239 y su modificatoria Decreto 65/2005.-

S/C. 246574 Nov. 12 Nov. 13

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE

SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 0103

SANTA FE, Cuna de la Constitución

Nacional, 06 NOV 2014

VISTO:

el Expediente Nº 00101-0208129-6 del Sistema de Información de Expedientes mediante el cual la Comuna de Bella Italia suscribe
el respectivo CONVENIO DE COORDINACION Y COMPLEMENTACION PARA EL CONTROL DE TRANSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 0026/14 aprobó el modelo de Convenio de Coordinación y Complementación para el Control del Tránsito y la
Seguridad Vial, entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y los Municipios y Comunas de la Provincia de Santa Fe;

Que en este marco, el citado Organismo provincial en uso de las facultades conferidas por la Ley Provincial Nº 13.133, ha suscripto
con Municipios y Comunas de esta Provincia convenios delegando en éstos facultades de ordenamiento, prevención, fiscalización y
comprobación de conductas presuntamente infractoras a la normativa de tránsito y la seguridad vial  en rutas provinciales y
nacionales, tanto en tramos urbanos, suburbanos o rurales que comprendan las mismas, en nuestro territorio provincial;

Que la Comuna de Bella Italia celebró el respectivo convenio en fecha 22 de octubre de 2014, el cual se encuentra registrado bajo
el Nº 6358, al Folio Nº 283, Tomo XI del Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales;

Que asimismo, por Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, se estableció que a los fines de la
efectiva implementación de las tareas objeto del citado convenio, los municipios/comunas deben cumplimentar ciertos requisitos y
recaudos en cumplimiento de las obligaciones acordadas por las partes;

Que se ha verificado el cumplimiento por parte de la Comuna de Bella Italia de los requerimientos establecidos por la normativa
aplicable;

Que habiendo tomado intervención las áreas pertinentes de la  AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL,  y  no existiendo
objeciones que formular al dictado de la presente, y en el marco de las facultades conferidas por la Ley provincial Nº 13.133.

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE LA

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Habilitar a la Comuna de Bella Italia para realizar las tareas de fiscalización y juzgamiento de presuntas infracciones
y ejecución de sanciones en el marco de lo acordado en el Convenio de Coordinación y Complementación para el Control del
Tránsito y la Seguridad Vial firmado entre la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, y la citada Comuna, el cual se encuentra
registrado en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales bajo el Nº 6358, Folio Nº 283, Tomo XI siendo el
mismo la norma a las cuales las partes se someterán en cuanto a sus derechos y obligaciones.



ARTICULO 2: A los fines de la fiscalización y comprobación de las presuntas infracciones se deberá respetar lo prescripto en los
artículos Nº 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL mediante el
formulario denominado “ACTA DE INFRACCION DE TRANSITO Y CEDULA DE NOTIFICACION” suministrado por la provincia de Santa Fe
y conforme el procedimiento establecido en el INSTRUCTIVO PARA EL LABRADO DE ACTAS EN CONTROLES PERSONALES y aprobado
por la Resolución Nº 0018/10 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial.

ARTICULO 3: El período de habilitación para la ejecución de dichos controles tendrá vigencia desde la fecha de la presente
resolución,  conforme a lo establecido en las clausulas del  convenio registrado bajo el  Nº 6358, todo ello en la forma y las
condiciones dispuestas en la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL.

Los procedimientos realizados y juzgados desde la fecha de la firma del convenio registrado bajo el Nº 4135, Folio 071, Tomo VIII,
suscripto el 16 de septiembre de 2010, hasta la fecha de la presente, se considerarán autorizados en tanto se hubiera dado
cumplimiento a lo dispuesto en sus cláusulas SEGUNDA, TERCERA y OCTAVA del convenio anteriormente citado.

ARTICULO 4: La AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL se reserva la facultad de dejar sin efecto la presente Resolución en el
/los caso/s de:

a)  Detectarse anomalías resultantes de auditorias,  tanto en la  implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecución
realizadas al sistema y su gestión.

b) Cuando la Comuna y/o Municipio, imposibilite y/o entorpezca el normal desarrollo de auditorias y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL en forma directa o por terceros.

c) Incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones u otras cuestiones vinculadas al procedimiento de juzgamiento
establecido en la Ley Nacional Nº 24.449, conforme la adhesión formulada por la Provincia mediante la Ley Nº 13.133, o la que en el
futuro se dicte.

d) Por el incumplimiento de las cláusulas del Convenio de Coordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la
Seguridad Vial, suscripto oportunamente con la Comuna y/o Municipio habilitado en la presente Resolución.

e) Por incumplimiento de lo establecido en la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

f) Por la falta de comunicación por medio fehaciente a la Autoridad de Aplicación de toda modificación en las condiciones de
funcionamiento del control en sus aspectos, técnicos, administrativos y procedimentales, conforme lo establecido en la Resolución
Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL (modificaciones relativas al cambio del tramo comprendido en el
control, en la lista de fiscalizadores y de los jueces habilitados, etc).

ARTICULO 5: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

S/C. 12202 Nov. 12 Nov. 13

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0104

SANTA FE, Cuna de la Constitución

Nacional, 06 NOV 2014

VISTO:

el Expediente Nº 00101-0208052-9 del Sistema de Información de Expedientes mediante el cual la Comuna de Coronel Bogado
suscribe el respectivo CONVENIO DE COORDINACION Y COMPLEMENTACION PARA EL CONTROL DE TRANSITO Y LA SEGURIDAD VIAL,
y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 0026/14 aprobó el modelo de Convenio de Coordinación y Complementación para el Control del Tránsito y la
Seguridad Vial, entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y los Municipios y Comunas de la Provincia de Santa Fe;

Que en este marco, el citado Organismo provincial en uso de las facultades conferidas por la Ley Provincial Nº 13.133, ha suscripto
con Municipios y Comunas de esta Provincia convenios delegando en éstos facultades de ordenamiento, prevención, fiscalización y
comprobación de conductas presuntamente infractoras a la normativa de tránsito y la seguridad vial  en rutas provinciales y



nacionales, tanto en tramos urbanos, suburbanos o rurales que comprendan las mismas, en nuestro territorio provincial;

Que la Comuna de Coronel Bogado celebró el respectivo convenio en fecha 28 de Octubre de 2014, el cual se encuentra registrado
bajo el Nº 6361, al Folio Nº 284, Tomo XI del Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales;

Que asimismo, por Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, se estableció que a los fines de la
efectiva implementación de las tareas objeto del citado convenio, los municipios/comunas deben cumplimentar ciertos requisitos y
recaudos en cumplimiento de las obligaciones acordadas por las partes;

Que se ha verificado el cumplimiento por parte de la Comuna de Coronel Bogado de los requerimientos establecidos por la
normativa aplicable;

Que habiendo tomado intervención las áreas pertinentes de la  AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL,  y  no existiendo
objeciones que formular al dictado de la presente, y en el marco de las facultades conferidas por la Ley provincial Nº 13.133.

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE LA

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Habilitar a la Comuna de Coronel Bogado para realizar las tareas de fiscalización y juzgamiento de presuntas
infracciones y ejecución de sanciones en el marco de lo acordado en el Convenio de Coordinación y Complementación para el
Control del Tránsito y la Seguridad Vial firmado entre la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, y la citada Comuna, el cual se
encuentra registrado en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales bajo el Nº 6361, Folio Nº 284, Tomo XI
siendo el mismo la norma a las cuales las partes se someterán en cuanto a sus derechos y obligaciones.

ARTICULO 2: A los fines de la fiscalización y comprobación de las presuntas infracciones se deberá respetar lo prescripto en los
artículos Nº 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL mediante el
formulario denominado “ACTA DE INFRACCION DE TRANSITO Y CEDULA DE NOTIFICACION” suministrado por la provincia de Santa Fe
y conforme el procedimiento establecido en el INSTRUCTIVO PARA EL LABRADO DE ACTAS EN CONTROLES PERSONALES y aprobado
por la Resolución Nº 0018/10 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial.

ARTICULO 3: El período de habilitación para la ejecución de dichos controles tendrá vigencia desde la fecha de la presente
resolución,  conforme a lo establecido en las clausulas del  convenio registrado bajo el  Nº 6361, todo ello en la forma y las
condiciones dispuestas en la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL.

Los procedimientos realizados y juzgados desde la fecha de la firma del convenio registrado bajo el Nº 4152, Folio 080, Tomo VIII,
suscripto el 30 de septiembre de 2010, hasta la fecha de la presente, se considerarán autorizados en tanto se hubiera dado
cumplimiento a lo dispuesto en sus cláusulas SEGUNDA, TERCERA y OCTAVA del convenio anteriormente citado.

ARTICULO 4: La AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL se reserva la facultad de dejar sin efecto la presente Resolución en el
/los caso/s de:

a)  Detectarse anomalías resultantes de auditorias,  tanto en la  implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecución
realizadas al sistema y su gestión.

b) Cuando la Comuna y/o Municipio, imposibilite y/o entorpezca el normal desarrollo de auditorias y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL en forma directa o por terceros.

c) Incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones u otras cuestiones vinculadas al procedimiento de juzgamiento
establecido en la Ley Nacional Nº 24.449, conforme la adhesión formulada por la Provincia mediante la Ley Nº 13.133, o la que en el
futuro se dicte.

d) Por el incumplimiento de las cláusulas del Convenio de Coordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la
Seguridad Vial, suscripto oportunamente con la Comuna y/o Municipio habilitado en la presente Resolución.

e) Por incumplimiento de lo establecido en la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

f) Por la falta de comunicación por medio fehaciente a la Autoridad de Aplicación de toda modificación en las condiciones de
funcionamiento del control en sus aspectos, técnicos, administrativos y procedimentales, conforme lo establecido en la Resolución
Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL (modificaciones relativas al cambio del tramo comprendido en el
control, en la lista de fiscalizadores y de los jueces habilitados, etc).



ARTICULO 5: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

S/C. 12203 Nov. 12 Nov. 13

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0101

SANTA FE, Cuna de la Constitución

Nacional, 06 NOV 2014

VISTO:

el Expediente Nº 00101-0207416-0 del Sistema de Información de Expedientes mediante el cual la Municipalidad de Ceres suscribe
el respectivo CONVENIO DE COORDINACION Y COMPLEMENTACION PARA EL CONTROL DE TRANSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 0026/14 aprobó el modelo de Convenio de Coordinación y Complementación para el Control del Tránsito y la
Seguridad Vial, entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y los Municipios y Comunas de la Provincia de Santa Fe;

Que en este marco, el citado Organismo provincial en uso de las facultades conferidas por la Ley Provincial Nº 13.133, ha suscripto
con Municipios y Comunas de esta Provincia convenios delegando en éstos facultades de ordenamiento, prevención, fiscalización y
comprobación de conductas presuntamente infractoras a la normativa de tránsito y la seguridad vial  en rutas provinciales y
nacionales, tanto en tramos urbanos, suburbanos o rurales que comprendan las mismas, en nuestro territorio provincial;

Que la Municipalidad de Ceres celebró el respectivo convenio en fecha 15 de octubre de 2014, el cual se encuentra registrado bajo
el Nº 6324, al Folio Nº 266, Tomo XI del Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales;

Que asimismo, por Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, se estableció que a los fines de la
efectiva implementación de las tareas objeto del citado convenio, los municipios/comunas deben cumplimentar ciertos requisitos y
recaudos en cumplimiento de las obligaciones acordadas por las partes;

Que se ha verificado el cumplimiento por parte de la Municipalidad de Ceres de los requerimientos establecidos por la normativa
aplicable;

Que habiendo tomado intervención las áreas pertinentes de la  AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL,  y  no existiendo
objeciones que formular al dictado de la presente, y en el marco de las facultades conferidas por la Ley provincial Nº 13.133.

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE LA

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD

VIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Habilitar a la Municipalidad de Ceres para realizar las tareas de fiscalización y juzgamiento de presuntas infracciones
y ejecución de sanciones en el marco de lo acordado en el Convenio de Coordinación y Complementación para el Control del
Tránsito y la Seguridad Vial firmado entre la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, y la citada Municipalidad, el cual se
encuentra registrado en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales bajo el Nº 6324, Folio Nº 266, Tomo XI
siendo el mismo la norma a las cuales las partes se someterán en cuanto a sus derechos y obligaciones.

ARTICULO 2: A los fines de la fiscalización y comprobación de las presuntas infracciones se deberá respetar lo prescripto en los
artículos Nº 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL mediante el
formulario denominado “ACTA DE INFRACCION DE TRANSITO Y CEDULA DE NOTIFICACION” suministrado por la provincia de Santa Fe
y conforme el procedimiento establecido en el INSTRUCTIVO PARA EL LABRADO DE ACTAS EN CONTROLES PERSONALES y aprobado
por la Resolución Nº 0018/10 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial.

ARTICULO 3: El período de habilitación para la ejecución de dichos controles tendrá vigencia desde la fecha de la presente



resolución,  conforme a lo establecido en las clausulas del  convenio registrado bajo el  Nº 6324, todo ello en la forma y las
condiciones dispuestas en la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL.

Los procedimientos realizados y juzgados desde la fecha de la firma del convenio registrado bajo el Nº 4112, Folio 060, Tomo VIII,
suscripto el 01 de junio de 2010, hasta la fecha de la presente, se considerarán autorizados en tanto se hubiera dado cumplimiento
a lo dispuesto en sus cláusulas SEGUNDA, TERCERA y OCTAVA del convenio anteriormente citado.

ARTICULO 4: La AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL se reserva la facultad de dejar sin efecto la presente Resolución en el
/los caso/s de:

a)  Detectarse anomalías resultantes de auditorias,  tanto en la  implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecución
realizadas al sistema y su gestión.

b) Cuando la Comuna y/o Municipio, imposibilite y/o entorpezca el normal desarrollo de auditorias y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL en forma directa o por terceros.

c) Incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones u otras cuestiones vinculadas al procedimiento de juzgamiento
establecido en la Ley Nacional Nº 24.449, conforme la adhesión formulada por la Provincia mediante la Ley Nº 13.133, o la que en el
futuro se dicte.

d) Por el incumplimiento de las cláusulas del Convenio de Coordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la
Seguridad Vial, suscripto oportunamente con la Comuna y/o Municipio habilitado en la presente Resolución.

e) Por incumplimiento de lo establecido en la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

f) Por la falta de comunicación por medio fehaciente a la Autoridad de Aplicación de toda modificación en las condiciones de
funcionamiento del control en sus aspectos, técnicos, administrativos y procedimentales, conforme lo establecido en la Resolución
Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL (modificaciones relativas al cambio del tramo comprendido en el
control, en la lista de fiscalizadores y de los jueces habilitados, etc).

ARTICULO 5: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

S/C. 12204 Nov. 12 Nov. 13

__________________________________________


